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RESOLUCIÓN ADMINISf RATIVA

Ciudad de [,¡éxico, a 1B JUL 2O1B

La Subprocuraduría de Ordenamiento ferritor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con lundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15
BIS 4 fracciones I y X,21,27 ltacción lll y , 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental y
del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México,4 fracción lV 52lracción I y101 pr¡mer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAoT-2017-
218SSOT-907, relacionados con la denunc¡a ciudadana presentada en este Organ¡smo
descentral¡zado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguaentes

ANTECEDENTES

Con fecha 12 de julio de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo so
derecho a solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial,
denuncia ante esta lnstitución, presuntos ¡ncumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación)
y construcción (ampliación) por los trabajos que se realizan en calle Cerro delAgua número 239, colonia
Copilco Un¡vers¡dad, Delegación Coyoacán; la cualfue admitida mediante Acuerdo de fecha 18 de julio
de 2017

Al respecto, de la consulta al Sistema de lnformación Geográfica y al sistema de Google Earth, se
desprende que al pred¡o objeto de denunc¡a le corresponde el número 237, de la Calle Cerro delAgua,
colonia Copilco Universidad, Delegac¡ón Coyoacán

Para la atenc¡ón de la investigación, se real¡zaron reconocimiento de hechos, solicitudes de información
y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre
dichas diligencias, en términos de los artículos 5lracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll
y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
C¡udad de México, así como 90 de su Reglamento----------------

aNÁLlsts y vALoRActóN DE LAS pRUEBAS y DrsposrcroNEs JURiDrcAs ApLrcaBLEs

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a las materias de desanollo urbano
(zon¡flcación) y construcción (ampliac¡ón), como son: el Programa Delegac¡onal de Desanollo Urbano
vigente en Coyoacán, Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, y el Reglamento de
Construcc¡ones para la Ciudad de [¡éxico y sus Normas Técnicas Complementarias.

En este senlido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y ¡a normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente: ----
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l.- En mater¡a de desarrollo urbano (zonlf¡cac¡ón)

De la consulta ¡ealizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al pred¡o investigado le corresponde la
zonificación CB 3/30 B (Centro de Banio, 3 niveles máx¡mos de construcción, 30% mínimo de área
libre, densidad Baja, esto es 1 v¡vienda por cada 100 m'?) conforme al Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un inmueble de 2 niveles preexistente, con una construcción en proceso (ampliación) a base
de columnas de acero en 4 n¡veles en la parte posterior del predio, sin que se aprecie superfcie de
área libre.

d.Gch.2!d.md.201t

A efecto de determinar la zonificación aplicable al predio objeto de investigación, se realizó Op¡nión
Técnica PAOT-2018-39$DEDPoT-243 de fecha 03 de abril de 2018, en términos del artículo 15 BIS 4
y 25 fracción Vll. de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

La zonil¡cación que le apl¡ca es CB Y30 B (Centro de Ba¡io, 3 niveles rnáx¡mos de
construcc¡ón, 30oA mín¡mo de área l¡bre, densidad Baja, esto es 1 v¡v¡enda pot cada 100
m2), de conÍomidad con el Prcgrama Delegac¡onal de Desanollo Utbano de Coyoacán.
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C¡udad de México, en la que se concluyó lo s¡guiente: -----------
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De la consulta en el Sislerna de lnformac¡ón Geog¡áf¡ca de SEDUvl, se desprende que al
pred¡o objeto de la presente opinión lécn¡ca le corresponde la zon¡ficación CB 3/30 B
(Centro de Baffio, 3 n¡veles máx¡mos de construcc¡ón, 30%o min¡mo de árca l¡brc, dens¡dad
Bala, eslo es 1 vivienda pot cada 100 m').

De la consulla realizada al Sisleña de Googlé Eafth, se t¡ene que cuenta con una supei¡c¡e
de terrcno de 296.23 m y 13.90 ñetros da tenle.

De la consulta de las notñas part¡cularcs y demás ¡nslrumentos de planeactón aphcables a
d¡cho pred¡o se despre¡¡de que no ex¡sten pot,nciadores que pe n¡tan la canstucc¡ón cle
n¡veles ad¡c¡onales que puadan sobrepasar /as alturas máx¡ñas pem¡t¡das señaladas en

Al predio le apl¡can las Noinas de Ordenac¡ón Generales núñero 1 (coef¡c¡enle de
ocupac¡ón del suelo (cos) y coef¡c¡ente do uli zac¡ón del suelo (cus) en la quo se es¿áb/ece
que al üed¡o Ie corresponde un Coef¡c¡ente de Ocupac¡ón del Suela (COS) de A 70, un
Coef¡c¡ente de Ut¡l¡zac¡ón del Suelo (CUS) de 2.1.

El prod¡o cuenta can una superf¡c¡e aprox¡madamente de 296.23 m2, por lo que apl¡cando
las Nomas de Ordenac¡ón Generales núñero 1 y 11, se peÍn¡te la construcc¡ón de 3
v¡viendas en 3 n¡vetes de altura, una supoñ¡c¡e máx¡ma de construcc¡ón de 622.083 m'?y
área l¡bre de 8B.869 m'z, de conform¡dad con to establec¡do en el Programa Delegacionat de
Desarrcllo Urbano de Coyoacán.

Al respecto, de lá consulta rcalizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secrelaria de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Crudad de l\¡éxico, se desprende que el predio objeto de denuncra
ño cuenta coñ Celilcado Unico de Zonificación de Uso de Suelo que certifque la construccón de 4

El ¡nmueble ed¡f¡cado ub¡cado en callo Cerro del Agua número 237, colon¡a Cop¡lco
Un¡vets¡dad, Delegac¡ón Coyoacán, con cuenta catastral 059_930_16, rebasa en 1 n¡vel los
perm¡!¡dos pot la zan¡f¡cación (3 n¡veles máx¡nos de altura), coño lo establece el Pragraña
Delegacionalde DesaÍollo Urbano de Coyoacán (PDDU) (. .) ----

n veles

Lo anterior se hizo del conocimieñto a la Dirección General del lnstituto de Verificación Adminlslrativa
de la Ciudad de ¡,4éxico, con la fina|dad de que se realice visita de vefllicacrón en mateúa de desarrolio
urbano (zonificación: número de niveles supelicie de construcción y porcentaje de área bre). y

resuelva conforme a derecho; sin respuesta

En conclusión, derivado del análisis de las documenta es que obran en el exped ente de mér to, se t ene
que la edificación existente en el predio objeto de lnvestigación, rebasa en 1 n¡vel la zon¡ficac¡ón, sin
contar con área l¡bre conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán
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nl Certificado Uñico de Zonificación de Uso de Suelo en el Sistema de lnformación Geográfica de la
Secretaria de Oesarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de N¡éxico que certiflque 4 niveles.----------

Corresponde al lnstituto de Verificación Adminislrativa de la Ciudad de l\,1éxico, realizar visila de
verficac ón en materia de desarrollo urbano (zonificación: ñúmero de niveles, supemcie de construcción
y porcentaje de área libre), valorar en la substanciación de su procedimiento la opinión técnica emitida
por esta Subprocuraduría, imponer las medidas cautelares y sanciones aplicables, así también, valorar
la demolción de 1 nivel Gxcedente del inmueble objeto de la denuncia, a efecto de que se cumpla con
las drsposicrones legales en materia de desarro o Lrrbano.------------

2.- En materia de Construcción (ampliación)

Durante e reconocrm enlo de hechos rcal zado pot persona adscrito a esta Subprocuraduria, se
constaló un nmuebLe de 2 niveles preexistente, con una construcción en proceso (ampliación) a base
de columnas de ácéro én 4 niveles en la parte posterior del predio, sin que se aprecie superficie de
área rbre. no se observa Jetrero con los datos de la l\lanifestación de Conskucción y con sellos de
suspensión por parte de Secretaría de Protección Civilde la Ciudad de l\¡éxico

Derivado de lo anterior, se emilió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Propietario y/o
Encargado de la Obra del inmueble objeto de investigación, a efecto de que realizara las
manifestaciones que conforme a derecho correspondeñ; mediante correo electróñico de fecha 01 de
agosto de 2017, la persona interesada adjuntó Constancia de Alineamiento y/o Número Oflcial con folio
AU-10, licencia de construcción con número de folio 0466, de fecha 31 de mayo de 1985, formato de
propuesta de declaración de valor catastral y pago de impuesto predial, Certiticado Único de
Zonificación de Uso del Suelo con número de folio 79423-1 51CAAN'I6, de fecha de expedicióñ del 25
de noviembre de 2016, que certifica la zonificación CB 3/30 B (Cenko de Barrio, 3 niveles r¡áximos de
construcción, 30o/o mínimo de área libre, densidad Baja, esto es 1 vivienda por cada '100 m2), asi como
manifestación de registro de conslrucción de fecha 30 de ábril de 1985

Es de señalar que la licencia de construcción con ñúmero de folio 0466, de fecha 31 de mayo de 1985 y
la manifestadón de registro de construcoón de fecha 30 de abril de 1985, no son el instrumento idóneo
para acredilar la legalidad de los trabajos de construcción (ampliación) que se ejecutan en el predio
r'il ,o de denuncra. toda vez que de coñform dad con el artículo 47 del Reglamento de Conskucciones
de la Ciudad de t\¡éxico, los trabajos de ampliación, conskucción o modiflcación requieren Registro de
I\,4anlestaoón de Conslrucción

En vrrtud de lo anterior esta Subprocuraduria solcltó a la Oirección General de Obras y Desarrollo
Urbano de a Delegación Coyoacán. inforr¡ar sr cuenta con las documenlales qué acrediten Ia legalidad
de las actividades de construcción (ampliación), para el predio objeto de denuncia; mediante oficios
DDU/Sl\4LCCUS/299812011 , de fecha 14 de agosto de 2017 y DDU/S[/]LCCUS/4148/20'1 7, de fecha 01

de septiembre de 2017, informó que los formatos remitidos por la persona interesada, no coiñciden con
os formatos de esa dependeñcia y que no cuenta con antecedente alguno en mater¡a de
construcc¡ón, es decir, un Registro de l\,4anifestación de Conslruccióñ, por lo anterior se desprende
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que la construcción objelo de denuncia incumple el adiculo 47 del Reglamenlo de Construcciones para
l¿ Ciudad de l\lé¡ico.

Por su parte, la Dirección General de Prevención de la Secretaria de Protección Crv de la Ciudad de
N,4éxico, lnformó que para el predio objeto de denuncia cuenla con eL proced mieñ10
SPPCCDMX/DGP/DJ IOPC-00212Ua, el cual se encuentra inconcluso deb do a que el vrs tado no ha
presentado docur¡entación, ni evidencias de mitigación por lo que se encuentra en ei área .lurídica de
esa Secretaria

Esta Entidad, solic¡tó a la Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegación Coyoacán.
ordenar la vis¡ta de verificación en materia de construcción (ampliacióñ), imponer las medidas de
seguridad y sanciones aplicables; s¡n respuesta

México

Esta Entidad, solic tó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Coyoacán
en caso de que se presente un Registro de Obra Ejecutada, negar la autorizaciónt por o que
corresponde a esa Dirección General considerar ante una so icitud del desarrollador de Registro de
Obra Ejecutada y/o Acuerdo de Regularizac ón del nmueble objeto de denuncia, negar su
autorizac¡ón, en v¡rtud de que a la fecha la obrá cueñta con 4 n¡veles, hasta en tañto se cumpla
la zon¡f¡cac¡ón aplicable al predio conforme al Programa Delegacronal de Desarrollo Urbano vrgente en
Coyoacán, de conformidad en el articulo 72 de Reglar¡eñto de Construcciones para la Ciudad de
N4éx co

CDMX

Corresponde a la Dirección General de Prevencrón de a Secretaria de Prolecclón C v I de la Ciudad de
f\,4éxico, informar el rosultado del procedimiento SPPCCDN,4X/DGP/DJ/OPC-002/2018 para el pred o en

Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Coyoacán, ordenar a
visita de verificación en materia de construcción (ampliación) así como valorar en la substanciación de
su procedimieñto la opinión técnica emitida por esta Subprocuraduría, imponer las medidas de
seguridad y sanciones procedentes, asl también valorar la demolición de 1 n¡vel excedente de
conformidad con los articulos 67 y 248 fracción lX del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de

menc on

Cabe señalar que e estudio de los hechos denunciados, y la valoracrón de las pruebas que ex sten en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los aniculos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Proqrraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
N,4éxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f@cción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de N,¡éxico, de aplicación supletoria --,'. .- -...

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. AL predio ubicado en calle Cerro del Agua número 237, colonia Copilco Universidad, Delegación
Coyoacán, de conforñidad con el Programa Delegac¡oñal de Desarrollo Urbano vigente en
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Coyoacán, le corresponde la zonrficación CB 3/30 B (Centro de Barro, 3 niveles máximos de
construcción, 30% mÍnimo de área libre, densidad Baja, esto es 1 vivlenda por cada 1OO m'z). --
No cuenta con Ceruficado Un co de Zonlflcación de Uso de Suelo en el Sistema de lnformación
Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciúdad de México qLre

certifique la construccióñ de 4 niveles

2 Durante el recoñocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se
constató un inmueble de 2 niveles preexistente, con una construcción en proceso (ampliación)a
base de colúrnnas de acero en 4 niveles en la parte posterior del predio, sin que se aprecie
superficie de área libre no se observa letrero con los datos de la Manifestacióñ de Construcción
y con se los de suspensión por parte de Secretaria de Protección Civil de la Ciudad de l\,4éxico. -

3. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, realizar visita de
verificación en rnateria de desarrollo urbano (zonificacióni número de niveles, superficie de
constrLiccrón y porcentaje de área libre) valorar en 1a subslanciación de su procedimiento la
opinión técnica emitida por esta Subprocuraduría, imponer las medidas cautelares y sanciones
apl.ables, así lan,bién valorar la demoliclón de 1 nivel excedente del inmueble objeto de la
denunca. a efecto de que se cumpla coñ las disposiciones legales en materia de desarrollo
urbano

4 La obra ed ficada no cuenta con Registro de Manifestac¡ón de Construccióñ, por lo que
lncumple el adiculo 47 del Reglarnento de Coñstrucciones para la Ciudad de l\,4éxico.---------

5. Corresponde a la Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegación Coyoacán, ordenar
la visita de veriflcacióñ en materia de construcción (ampliación) asi como valorar en la

substanciación de su procedimiento la opnión técnica emitida por esta Subprocuraduría,
ir¡poner las medidas de seguridad y sanciones procedentes, así también valorar la demoiición
de 1 nivel excedenle de conformidad con los artículos 67 y 248 fzcci,ó^ lX del Reglameñto de
Construcciones para la Ciudad de ¡.4éxico

6. Corresponde a la Dirección Geñeral de Obras y Desarrollo Urbaño de la Delegación Coyoacán,
considerar ante una solicitud del desarrollador del Regisko de Obra Ejecutada y/o Acuerdo de
Regularización del inmueble objeto de denuncia, negar su autorización, en virtud de que a la
fecha la obra cuenta con 4 n¡veles, hasta en tanto se cumpla la zonificación aplicable al predio
conforme a Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigeñte en Coyoacán, de conformidad
en el articulo 72 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de [,4éxico

7 Corresponde a la Direcclón General de Prevencrón de la Secretaria de Protección Civil de la
C uded de México rnforr¡ar el resultado del procedim ento SPPCCDI\,4)«DGP/DJ/OPC-
a02i2018, pa? el predro en mencrón
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran e] expediente en el que se aclúa, por lo que
e resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimieñtos que
substancieñ otras autoridades en el ámbilo de sus respectivas competencias e informar a esta entidad
el resultado de su actuación

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
inslrumento es de resolverse v se

PRIMERO.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conforr¡idad con lo previsto en
el articulo 27 fraccióñ lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamlento Ter(orial
de la Ciudad de l\¡éxico

SEGUNDO.- Notifiquese la presente resolución a la persona denunciante asi como al lnsltuto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de l\¡éxico a las Direccrones Generales de Obras y Desarrollo
Urbano y a la Juridica y de Gobierno de la Delegación Coyoacáñ y a la Dirección General de
Prevención de la Secretaria de Protección Civil de la Ciudad de l\,4éxico, para los efectos precisados en
el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase e expediente en el que se áctúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así o proveyó y flrma el Licenciado Emigd o Roa l\,4árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduria Ambiental y del Ordenami

i.ü

o Terrirorial de a Crudad de \,4ex,co.--


